
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2 821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001-40-03-045-2017-00692-00. 

 

De conformidad con lo solicitado por la aquí ejecutante y luego de constatado el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del artículo 461 del C.G. del 

P., se 

 

                    RESUELVE: 

 

                    Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de LEONARDO ALFONSO BERMÚDEZ LEÓN y 

de MARÍA ACENETH NOVOA ZULUAGA, en lo que respecta a la obligación a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., por pago total de la obligación contenida en el 

mismo y con relación a la obligación a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

continúa vigente. 

                    Segundo: Sin condena en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

 


